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MINUTA DE DECLARACIÓN N° 10/2022 – C.D.T.
[bookmark: _GoBack](Ref.: Declaración de Paisaje Protegido a la Laguna de Cerro Chico).

VISTO:
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89 en su Artículo N° 102, como también lo expresado en el Artículo 121 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante. Y;
CONSIDERANDO:

Que, la Laguna de Cerro Chico está ubicada en un paraje cercano a la ciudad de Tilcara y que es un sitio de valor natural y un ambiente que tiene un gran valor paisajístico, sociocultural y ecológico para la comunidad de Tilcara.
Que, es necesario preservar los entornos naturales de la Laguna,  la flora y la fauna que en ella habita, con el fin de poder generar un equilibrio entre la conservación de los mismos  y el desarrollo de la comunidad de Tilcara.
Que, se hace necesario generar conciencia en la población sobre el mantenimiento de la limpieza y conservación de la Laguna de Cerro Chico.
Por todo ellos:

El Honorable Concejo Deliberante de Tilcara, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89, sanciona la siguiente Minuta de Declaración N° 10/2022.

Artículo Nº 1: Declárese a la Laguna de Cerro Chico como PAISAJE PROTEGIDO, tanto en sus componentes bióticos como abióticos en toda su extensión. 
Articulo N° 2: Dispóngase al Ejecutivo Municipal el fomento y promoción de la participación ciudadana en la preservación  del ambiente de la Laguna.
Articulo N° 3: Dispóngase al Ejecutivo Municipal la limpieza y mantenimiento frecuente  para su  conservación paisajística.
Articulo N° 4: Solicítese ante las Instituciones correspondientes, locales y Provinciales el buen mantenimiento para su conservación, preservación, cuidado y reivindicación de la Laguna de Cerro Chico. 
Articulo N° 5: Remítase copia al Ejecutivo Municipal y al Departamento de Obras y Servicios Públicos y al Ministerio de Medio Ambiente de la Provincia de Jujuy. 
Artículo N° 5: De forma y demás efectos.
Tilcara, 12 de julio de 2022. 
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